
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARÍO N" 1369-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 17 de set¡embre de 2021.

vrsTo:

La Resolución Rectoral N" 052-2021-UTEA-R(e) de fecha 06 de setiembre de 2021, que
ratifica la Resolución del Vicenectorado Académ¡co N. OO81-2021-UTEA-VRAC de fécha O2'de
setiembre d6l año 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Univérsidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, acedém¡co, administrat¡vo y
económ¡co,' concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Univer§itario;

Que, de conformidad a lo d¡spueslo en el numeral 59.15 delañ. 59 de la Ley Universitar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Univérsitario, rat¡ficar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de investigac¡ón,
la política general de formación académica en Ia Un¡versidad, y olros; @ncordante con el art. 97
literales b y c) d6l Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, le Superinténdencia Nacionalde Educaciófl Superior Univefs¡taria, otorga la l¡ceñcia institucional a la
Universidad Tecnológica de los And6s, para ofrecer el seNicio educativo superior univers¡tario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-oz-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el

Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' '132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarine identmcado con DNI N' 08843197, como Reclor encárgado de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de
mazo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Univers¡taria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mae o de\2021";

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitano de fecha 15 de setiembre de 2021,

el Conse.lo Univers¡tario por unan¡m¡dad ACORDÓ, ratif¡car en vía de regularizac¡ón la Resoluc¡ón

Rectoral N' 052-2021-UTEA-R(e) de fecha 06 de setiembre de 2021, que resuelve en su Artículo

Primero: RATIFICAR en todos sus extremos con cargo a dar cuenta ante Conseio Un¡versitario

ia Resolución de Vicenectorado Académ¡co N'0081-202'I-UTEA-VRAC de fecha 02 de

set¡embre del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "DESIGNAR, la Com¡sión de

Proced¡miento de Selección Docente dél proceso de selecc¡ón para la contrata de Docentes a

trempo comploto y tiempo parcial para el Semestre Acádémico 2021)y ll, según la convocatoria

del 28 de agosto al 09 dé set¡embre del 2021, s¡endo una comis¡ón única por facultad,

conformada de la siguiente manera: (... )";
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector d6 la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creacón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de
fechá 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N" 2,t57-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNOO.. DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a las instanctas y
demás ofcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, ta pubticación de ta presente Resotución en el portat
WEB de la Un¡versidad.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARCHíVESE.

t

RECTOR
Dr Hón l\,IEZARlNA

de los Andes
RIA ALVAREZ

Secretario éral
Universidad Tecno¡ógica de los A¡des.
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 15 de
setiembre de 2021 , en vía de regularización, la Resolución Rectoral N' 052-202'l -UTEA-R(e) de
fecha 06 de setiembrc de 2021, que resuelve en su Artículo Prjmero: "RATIFICAR en todos sug
extremos con cargo a dar cuenta aarte Consejo Unlversltario la Resoluc¡ón de
V¡cerrectorado Académico N' 0081-202'|-UTEA-VRAC de fecha 02 de set¡embre del2021,
que resuelve en su Artículo Prlmero: "DESIGNAR, la Comlsión de Proced¡miento de
Selección Docente del proceso de selecclón para la contrata de Oocentes a tiempo
completo y tlempo parclal para el Semestre Académico 2021-ly ll, según la convocatoria
del 28 de agosto al 09 de setiembre del m2l, siendo una comislón única por facultad,
conformada de la slgulente manera: (.,,)". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas
03.
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GENERAL


